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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Delegaciún provincial de R6as(ecimienlo& 
y Transporles

Nota
Se recuerda a loa dueños de hoteles 

y restaurantes de esta provincia, la 
obligación de tener clasificados sus 
establecimientos en las categorías que 
correspondan, efectuadas por el Sin
dicato Nacional de Hostelería y Di 
rección general del Turismo.

Serán responsables los mismos, de 
no ostentar, en sitio visible del exte 
rior y en el comedor, la clasificación 
de la categoría que tengan señalada 
mediante un rótulo que diga: «Este 
establecimiento se encuentra clasifica ' 
do en la categoría ...»

El incumplimiento de lo anterior 
mente expuesto, será sancionado de 
acuerdo con las disposiciones vigen 
tes. • . ,

Soria 16 de Enero de 1945.—El Go 
hernador civil, Jefe de los Servicios, 
Alberto Martín Gamero. 143

Nota
No habiendo remitido a este orga

nismo algunos industriales panaderos 
de esta provincia, la liquidación men
sual de harina correspondiente a los 
meses de Noviembre y Diciembre pró
ximos pasados, con arreglo a lo orde
nado en el Boletín oficial (le la provin
cia de los días 4 y 7 del expresado 
mes de Diciembre, los Sres. Alcaldes, 
Delegados locales de Abastecimientos 
y Transportes, harán saber a los de sus 
respectivas localidades, que de no en
viarlo en el improrrogable plazo de 
tres días, serán sancionados de acuer
do con las disposiciones vigentes.

Soria 17 de Enero de 1945.—El Go 
hernador civil, Jefe de los Servicios, 
Alberto Martín Gamero. 171

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO .

(Conclusión)
De las operaciones de deslinde, 

amojonamiento y parcelación de las 
Vías Pecuarias se levantarán actas 
por triplicado, acompañándose cada 
una del plano de las mismas.

Artículo décimo sexto. Los propie 
tarios de terrenos colindantes que con 
curran al acto del deslinde podrán ha 
cer las alegaciones escritas y presen 
tar los documentos que estimen opor 
tunos al comenzar las operaciones; 
alegaciones y documentos cuya reía 
ción se hará constar en las actas.

Si al practicar las operaciones de 
deslinde se viniera en conocimiento 
y comprobase la existencia de Vías 
Pecuarias no incluidas en la «clasifi 
cación» base de aquél, se procederá a 
deslindarlas con carácter provisional, 
sin que ello prejuzgue su «clasifica 
ción» posterior, que habrá de llevarse 
acabo con arreglo a lo determinado 
en los artículos precedentes.

Artículo décimo séptimo. Termina 
das las operaciones de deslinde y amo 
jonamiento de las Vías Pecuarias, la 
Dirección general de Ganadería en 
viaráal Ayuntamienio un ejemplar de 
las actas y de los planos, y relación 
de los terrenos declarados enajenables 
con la parcelación de los mismos en 
que se haga constar, numeradas co 
rrelativamente, las parcelas, su ex 
tensión y valor, nombro, profesiones 
y domicilios de los ocupantes, intru 
sos, si los hubiere, y los dueños de los 
terrenos colindantes de la parcela. 
Todo expediente de deslinde será ex
puesto al público, por un plazo de 
quince días, en el Ayuntamiento, lo 
que éste anunciará por edicto y demás 
procedimientos en uso y notificará por 
papeleta a los que aparezcan intrusos, 
sean o no vecinos de la localidad, pa
ra que por sí, o por sus representantes 
legales, presenten las reclamaciones 
que juzguen oportunas durante dicho 
período o dentro de los diez días si 
guientes al de la expiración del mis 
mo.

Al finalizar el plazo señalado, el 
expediente, con las reclamaciones, si 
las hubiere, será remitido a la Direc 
ción general de Ganadería, con el in
forme del Ayuntamiento o Ayunta
mientos y Juntas locales de Fomento 
pecuario y de la provincial (si hubiere 
intervenido), a que el deslinde afecta.

Artículo décimo octavo. Corres
ponde la aprobación de los expedien
tes de deslinde a la Dirección general 
de Ganadería, debiendo publicarse la 
correspondiente resolución en el Role 
tin oficial de las provincias a que afee 
ten los mismos. Transcurrido el plazo 
de quince días, a partir de su publica
ción en el Boletín oficial de la provincia 
o de su notificación a los reclamantes, 
durante cuyo plazo podrán recurrir en 
alzada ante el Ministerio de Agricul
tura, el deslinde será firme.

Artículo décimo noveno. El pago 
de los emolumentos y jornales deven
gados al realizarse las «clasificacio
nes» y deslindes, por prácticos y peo
nes, así como el suministro del mate 
rial necesario para el amojonamiento, 
serán de cuenta del Ayuntamiento res 
pectivo. . ■ ‘

Artículo vigésimo. Cuando la cla
sificación y deslinde de algunas Vías 
Pecuarias afecte a montes públicos, 

protectores o enajenables, la Direc
ción general de Ganadería lo comuni
cará a la de Montes, para que si ésta 
lo estima conveniente pueda disponer 
de funcionarios afectos al Servicio, a 
cuyo cargo esté el monte de que se tra
te, intervengan en las operaciones que 
efectúe el personal técnico del Servi
cio de Vías Pecuarias.

Artículo vigésimo primero. Cuando 
por usurpación de terrenos de una Vía 
Pecuaria o de varias, no deslindadas, 
de un término municipal, se impidiere 
o dificultara el paso de los ganados, 
así como cuando sea necesario ocupar 
con urgencia-terrenos de las mismas 
con obras declaradas de utilidad pú
blica y no existieran antecedentes do
cumentales suficientes para resolver 
sobre el caso, la Dirección general de 
Ganadería podrá acordar se realice su 
deslinde parcial, que se llevará a ca
bo conforme a los preceptos conteni
dos en los artículos precedentes, aun 
en el caso de que no estuviere efectúa 
da la «clasificación», siempre que és 
ta no sea absolutamente indispensa 
ble también, a juicio de la menciona 
da Dirección general.

Artículo vigésimo segundo. En el 
cruce de las Vías Pecuarias con ferro 
carriles o carreteras construidos, en 
construcción o que se construyan en 
lo venidero, se facilitará por la enti 
dad constructora el paso de los gana, 
dos con puentes o paso de nivel con el 
ancho necesario, la mitad, por lo me
nos, del de la Vía Pecuaria.

Estas obras se harán con arreglo a 
las prescripciones legalmente vigen 
tes en'materia de obras públicas.

Si la línea férrea o carretera si
guiese la misma dirección que la Vía 
Pecuaria, se adquirirán por la propia 
entidad constructora los terrenos limí
trofes necesarios para que no quede 
interrumpido el tránsito de ganados.

Por las carreteras construidas sobre 
Vías Pecuarias podrán transitar libre 
mente los ganados, excepto cuando se 
hubieren agregado a la Vía Pecuaria 
y en su misma dirección los terrenos 
limítrofes necesarios para conservar 
la con su anchura legal, en cuyo caso 
los ganados transitarán por la Vía Pe 
cuaria y no por la carretera.

Artículo vigésimo tercero. Cuando 
sea necesario ocupar terrenos de Vías 
Pecuarias para saltos de agua, minas 
u obras de utilidad pública en general 
se determinará, al hacer la concesión, 
la garantía de que las obras no deja
rán interrumpido el paso de ganados 
ni aun temporalmente.

Articulo vigésimo cuarto. A fin de 
que en el mayor número de términos 
municipales, el deslinde y amojona 
miento de las Vías Pecuarias precedan 
a las operaciones catastrales, el Insti

tuto Geográfico y Estadístico y Catas
tro de Rústica comunicarán ala Di
rección general de Ganadería, con la 
conveniente anticipación, la campaña 
o plan de trabajos a realizar, manifes
tando las fechas de iniciación y ejecu 
ción de los mismos, con el fin de pro
ceder de acuerdo en cuanto sea posi
ble.

Artículo vigésimo quinto. Cuando 
el deslinde de Vías Pecuarias se prac
tique después que hayan sido realiza
das las operaciones topográfico-catas
trales, se remitirá, por lá Dirección ge
neral de Ganadería al Instituto Geo
gráfico y Catastral los-planos délas 
citadas Vías Pecuarias, que1 deberán 
ser tenidos en cuenta por éste.

, Artículo vigésimo sexto. Las varia
ciones que hubieren de llevarse a ca
bo en la documentación del Catastro 
parcelario, Avance catastral y «Regis
tro fiscal de la Propiedad Rústica», a 
consecuencia de la reivindicación por 
elEstado de terrenos pertenecientes a 
Vías Pecuarias, podrán realizarse en 
cualquier periodo de formación del 
Catastro.

Artículo vigésimo séptimo. La ena
jenación de las Vías Pecuarias decla
radas «innecesarias» por la orden mi
nisterial aprobatoria de la respectiva 
clasificación, así corno los terrenos 
que en la misma se declaren sobrantes 
por reducción de una Vía Pecuaria, 
se atendrii a las disposiciones admi
nistrativas generales que regulan la 
materia y a las especiales que siguen:

Se publicarán anuncios de la venta 
en el Boletín oficial de la provincia res
pectiva, exhibiéndose al público du
rante quince días en el Ayuntamiento 
correspondiente (que asimismo lo 
anunciará por edictos y demás proce
dimientos en uso) las actas, planos y 
pliegos de parcelación y demás docu
mentos descriptivos de los terrenos a 
enajenar y su tasación.

Pasado tal plazo, los Ayuntamientos 
remitirán los documentos citados y es
critos presentados, con su informe y el 
de la Junta local de Fomento pecua
rio, a la Dirección general de Gana
dería para su resolución; si no se hu
biera presentado ninguna petición ba
sada en el derecho precedente, que 
concede el artículo inmediato, o ésta 
no tuviera fundamento legal, se hará 
la venta en pública subasta con arre
glo a la legislación general, previo 
anuncio en el Boletín oficial de lapro* 
ñincia y edictos en los sitios de cos
tumbre, en la localidad correspon
diente.

Artículo vigésimo octavo. Tendrán 
derecho preferente para adquirir los 
terrenos de Vías Pecuarias propiedad 
del Estado, por haber sido clasificadas 
como «innecesarias», o de los sobran
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tes de las que lo fueron como «excesi
vas», los propietarios colindantes en 
los trozos que lo sean con aquéllas, si 
los colindantes fueren declarados in
trusos en los terrenos de que se trate; 
sobre el precio de tasación de los mis
mos, deberán abonar la multa corres- 
pondiento a tal concepto de intrusos.

Cuando los terrenos enajenables 
mencionados correspondan a zonas 
edificables por quedar comprendidos 
en el casco urbano o de, ensanche de 
las poblaciones, o a descansaderos que, 
por su extensión superficial, sean sus
ceptibles de parcelación, sin perjuicio 
de los colindantes, la Dirección gene
ral de Ganadería, con miras a la me» 
jor utilización económica y social de 
aquéllos, determinará la forma de ven" 
ta de los mismos a los Ayuntamientos 
o entidades oficiales que lo soliciten, 
dejando sin efecto los derechos prefe 
rentes a que se refiere el párrafo ante
rior.

Artículo vigésimo noveno. Efec
tuadas las adjudicaciones con arreglo 
a lo determinado en los artículos pre
cedentes, serán notificadas a los inte
resados, a los que les señalará un pla
zo de quince días para que ingresen 
el importe de los terrenos, según tasa
ción, en la Dirección general de Gana
dería, la cual, cumplido tal requisito, 
expedirá, con la oportuna carta de pa
go, certificación descriptiva de' las 
parcelas objeto de la adquisición. El 
adquirente, con la presentación de 
ambos documentos, podrá recabar de 
la Delegación de Hacienda el otorga 
miento de la correspondiente escritura 
pública. -

Artículo trigésimo. El importe de 
las enajenaciones se distribuirá en la 
forma siguiente: el cincuenta por cien
to para el Estado, con destino a la 
creación de núcleos de patrimonios 
familiares en el término municipal a 
que correspondan los terrenos enaje
nados; el veinte por ciento para el 
Ayuntamiento respectivo, con destino 
a la conservación y mejora de las Vías 
Pecuarias que cruzen su término, y el 
treinta por ciento a la Dirección gene 
ral de Ganadería para el «Servicio,de 
Vías Pecuarias» con destino a la con
servación y mejora délas mismas.

Artículo trigésimo primero. Los 
frutos y productos de Vías Pecuarias 
no aprovechables por el ganado en su 
tránsito normal pertenecen al Estado, 
y su utilización compete a la Direc 
ción general de Ganadería1, pudiendo 
realizarlo directamente por medio de 
su Servicio de Vías Pecuarias o me
diante acuerdo con los respectivos 
Ayuntamientos, con otras entidades o 
con particulares.

Los aprovechamientos de carácter 
forestal, así como la conservación de 
las Vías Pecuarias, cuando éátas atra 
viesen montes públicos o protectores, 
estarán a cargo del Distrito forestal 
correspondiente, siendo los gastos que 
se ocasionen de cuenta de la Direc 
ción general de Ganadería, la que per 
cibirá el importe del valor de los pro 
ductos que se obtengan.

Del valor de los aprovechamientos 
obtenidos de las Vías Pecuarias se 
destinará el veinticinco por ciento al 
Ayuntamiento respectivo, quedando 
el resto a disposición de la Dirección 
general de Ganadería, con destino a 
la conservación,y mejora de las Vías 
Pecuarias.

Artículo trigésimo segundo. Los 
Ayuntamientos velarán celosamente 
por el cumplimiento de la legislación 
sobre Vías Pecuarias, cuidando de mo 
do especial de que éstas se mantengan 
expeditas en toda su extensión dentro 
del término respectivo y en condicio 
nes adecuadas para el paso del gana 
do y de que no se hagan aprovecha
mientos ilegales de los frutos (arbola 

do, arbusto, leña, etc.) y productos 
(piedra, arena, etc.) en ellas existen
tes, así como también para que se con
serven con las características fijadas 
en la clasificación, deslinde y amojo 
namiento.

Articulo trigésimo tercero. Los 
que usurparen o invadieren terrenos 
de las Vías Pecuarias, a más de ha
llarse obligados a satisfecer todos los 
gastos que el restablecimiento ocasio 
ne, incurrirán en una multa a. razón 
de veinticinco céntimos por metro cua
drado, y los reincidentes, en el triple, 
independientemente de las responsa 
bilidades de otro orden en que incu
rrieron.

El que alterase o quitase mojones 
de las Vías Pecuarias será sometido a 
los Tribunales de Justicia; los que se 
aprovecharen ilegalmente de frutos o 
productos de las Vias Pecuarias, o cor
taren árboles de las mismas, incurri
rán en una multa igual al duplo del 
valor de lo aprovechado, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal que pu
diera caberles. x

Las multas y responsabilidades con
signadas en el precedente párrafo, se
rán impuestas y exigidas por la Direc
ción general de Ganadería por propia 
iniciativa o en virtud de denuncia, 
previo el correspondiente expediente, 
tramitado reglamentarjamente por el 
Servicio de Vias Pecuarias.

El pago de las multas y gastos se 
efectuará en el plazo de diez días, a 
partir de la fecha de notificación de 
su imposición al inculpado; transcu
rrido dicho plazo, se procederá, en el 
caso de no haber sido satisfechos, por 
la vía de apremio. No se admitirá nin
gún recurso administrativo sin el pre
vio depósito del importe de la multa y 
de los daños declarados.

Artículo trigésimo cuarto. Los 
Ayuntamientos, las Juntas locales de 
Fomento pecuario, Sindicato Nacional 
de Ganadería, Guardia rural, Guar 
dia municipal, Guardia forestal, Peo 
nes camineros y cuantos ejercen fun 
ciones oficiales de vigilancia rural o 
urbana, quedan especialmente obliga 
dos a la custodia de las Vias Pecua 
rias y deberán denunciar las trans 
gresiones que las afecten y las instru 
siones en sus terrenos, denuncia que 
también podrá, ser formulada por cual
quier particular.

El veinticinco qor ciento de las mul
tas que la Dirección general de Gana 
deria imponga por transgresiones le
gales en las Vías Pecuarias correspon 
derá al denunciante, que, al estar ads
crito a algún Instituto u organismo, 
habrá de atenerse a las disposiciones 
reglamentarias del mismo en cuanto a 
la aplicación de la parte por él perci 
bida de la multa impuesta en virtud de 
au denuncia. El cincuenta por ciento, o 
el setenta y cinco por ciento si no hu
biera denunciante, corresponderá a la 
Dirección general de Ganadería, con 
destino a la conservación y mejora de 
las Vías Pecuarias. El otro veinticin 
copor cientocorresponderá a los Ayun 
tamientos respectivos. '

Artículo trigésimo quinto. Quedan 
derogados el decreto de siete de Di-, 
ciembre de mil novecientos treinta y 
uno, en la parte relativa a Vías Pecua
rias; el decreto de cinco de Junio de 
mil novecientos veinticuatro, en su 
totalidad, y cuantas disposiciones se 
opongan á" lo preceptuado en este de 
creto. . .

Disposiciones adicionales
. Primera. La Dirección general de 

Ganadería elevará a. la aprobación del 
Ministro de Agricultura un reglamen 
to de Régimen interior para funciona 
miento del Servicio de Vías Pecua
rias, el que deberá ajustarse, en cuan 
to n procedimiento administrativo, al

general vigente del Ministerio de 
Agricultura de fecha catorce de Junio 
de mil novecientos treinta y cinco.

Segunda. Las clasificaciones y 
deslindes que se encontraran en tra 
mitación en el momento de dictarse 
la presente disposición, continuarán 
tramitándose.con arreglo a las normas 
antes vigentes, ajustándose, en cuan
to sea posible, a lo que se dispone en 
el presente decreto.

Asi lo dispongo por el presente de 
creto, dado en Madrid a veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El 
Ministro de Agricultura, Mig u e l  Pr i
mo  d e  Riv e r a  y  Sa e n z  d e  He r e d ia .

(R. O. del E. del día 11 de E.)

Administpación de Propiedades y Gonirlbucidn 
Territorial de la provincia de Soria

Circular
Viene observando esta Administra

ción que son numerosos los Ayunta
mientos de la provincia que dejan 
transcurrir el plazo reglamentario sin 
enviar las certificaciones trimestrales 
de ingresos efectuados en arcas muni 
cipalea y sujetos al gravamen de 20 
por 100 de propios y 10 por 100 de pe 
sas y medidas, con lo que se hacen 
acreedores a las sanciones que con 
arreglo a lo dispuesto en la Real orden 
de 14 de Julio de 1897, artículo 274 
del vigente Estatuto municipal y Real 
orden de 24 de Mayo de 1924, pueden 
serles impuestas por el limo. Sr. De 
legado de Hacienda a propuesta de 
esta dependencia. ■

Asimismo rpuchas de las certifica
ciones remitidas no se adaptan al mo
delo oficial ya publicado en varias 
ocasiones y son deficientemente liqui
dadas por errores en los datos necesa
rios para ello.

Por todo lo expuesto, se recuerda a 
los Ayuntamientos y Corporaciones 
sujetos a la obligación de remitir cer
tificaciones trimestrales, las siguien 
tes normas:

Primera. Tanto la certificación de 
propios como la de pesas y medidas, 
aunque sean negativas, deben tener 
entrada en esta dependencia dentro 
de los quince primeros días del tri
mestre siguiente al comprendido en 
aquel documento. Transcurrido este 
período sin haberse recibido se hará 
la correspondiente propuesta de multa.

Segunda. Ambos documentos ven 
drán firmados por el Secretario de la 
Corporación con el visto bueno del 
Sr. Alcalde y reintegradas coir tim
bres móviles de veinticinco céntimos.

Tercera. Se incluirán la totalidad 
de ingresos obtenidos en el trimestre y 
sujetos al gravamen correspondiente. 
En la certificación de propios se hará 
constar el número del cargareme, así 
como el capítulo, artículo y concepto 
del presupuesto municipal a que las 
cantidades han sido aplicadas. Cuan 
do algún Ayuntamiento ceda gratuita 
mente a los vecinos aprovechamientos 
de pastos, leñas, etc., también se ha 
rá constar en la certificación, el va 
lor de aquellos aprovechamientos.

Cuarta. No se admitirán más de 
ducciones que la contribución territo 
rial correspondiente al trimestre a que 
la certificación se refiere, siempre que 
se acompañe el recibo de la misma y 
las cantidades ingresadas por el 10 
por 100 de aprovechamientos foresta 
les cuando se haga constar el número 
y la fecha de la carta de pago.

En relación con el último trimestre 
de 1944 se concede a los Ayuntamien 
tos que aun no hayan remitido ambos 
documentos, un plazo de ocho días a 
partir de la publicación de esta cir 
eularen el Boletín oficial d« laprovin 

cia. Pasado este período se procederá 
a elevar las correspondientes propues 
tas de multa al limo., Sr. Delegado do 
Hacienda, sin perjuicio de que pueda 
presentarse un comisionado en el pue 
blo y recoja la certificación a que se 
alude.

Esta Administración espera no ver 
se precisada a imponer sanciones y 
confía en el celo y laboriosidad de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de la pro 
vincia, así como de los organismos a 
quienes la ley obliga a expedir las 
certificaciones de referencia.

. Soria 16 de Enero de 1945 —El Ad 
ministrador de Propiedades. 163

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Jefatura provincial de Soria

Precio de la harina
En virtud de lo dispuesto en el de 

cretó de la Presidencia dél Gobierno, 
de 31 de Julio de 1942 (B. O. del E. nú 
mero 213), se publica a continuación 
el precio de la harina paniíicable, de 
canje, que ha sido aprobado por el 
limo. Sr. Delegado Nacional del Ser 
vicio Nacional del Trigo para regir en 
esta provincia durante el mes de Fe 
brero próximo. '

Harina para canje, IDO170 pesetas 
quintal métrico.

Dicho precio se entiende sobre fá 
brica y sin envase.

Soria 16 de Enero de 1915.—El Je 
fe provincial. ' 181

AYUNTAMIENTOS

ALMAZAN
El Ayuntamiento de mi presidencia 

ha acordado sacar a pública subasta 
el aprovechamiento del sarro existen
te en el monte Pinar núm. 51 del Ca
tálogo de los de utilidad pública de 
esta provincia, durante losaños fores
tales de 1944 45 y 1945 46.

La subaáta tendrá lugar en la caáa 
consistorial a las trece del día que co
rresponda transcurridos veinte hábi
les, contados desde el siguiente al do 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la prorincia.

El tipo de tasación es el de 2.997'75 
pesetas en que se valora la totaliíjad 
del aprovechamiento.

Las proposiciones se presentarán 
reintegradas en papel de la clase 6.11 
(4'50 pesetas), y en la Depositaría mu
nicipal se hará el depósito del 5 por 
100, que asciende a la cantidad de 
149'88 pesetas.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Modelo de. proposición
Don. , vecino de...... , según cé

dula personal núm . ..., de clase .. .., 
tarifa.,..M enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín oficial de la pro
vincia núm. ...., se compromete a la 
adquisición del sarro existente en el 
monte Pinar, núm. 51 del Catálogo, 
por la cantidad de (se expresará en 
letra la cantidad en pesetas) y con 
sujeción estricta a los pliegos de con 
diciones facultativas y económicas 
que sirven de base para la subasta-y 
ejecución del aprovechamiento.

(Fecha y firma del interesado).
Almazán 12 de Enero de 1945.—El 

Alcalde, J. Beltrán. loa
20.—Derechos de inserción 46 pesetas.
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